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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Bullas

1569	 Rectificación	de	error	en	la	aprobación	definitiva	de	modificación	
de	ordenanzas	fiscales.

Detectado error en el anuncio publicado con fecha 23 de enero de 2013, 
boletín n.º 18, referente a aprobación definitiva de modificación de ordenanzas 
fiscales, se procede a su rectificación siendo la tasa la siguiente:

Utilización de piscina, instalaciones deportivas y otros servicios análogos:

- Campo de fútbol 7 (luz artificial)…………… 15,00 €/hora.

En Bullas, 28 de enero de 2013.—El Alcalde.

NPE: A-310113-1569


		2013-01-30T12:59:33+0100
	Murcia
	DESCRIPCION BORM - ENTIDAD ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA - CIF Q8050002H
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




